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bNORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
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ciscq U..UYLA 

I1ONOftBLE CONCEJO ÓELIHEP.M4TE 

ORDENANZA 

Artículo-10:-Autorlzase al Departamento Ejecutivo a entregar en carácter de donación a la 
Municipalidad de Punta Indio de la Pcia. de Buenos Aires los elementos detallados a 
continuación, los que serán utilizados para el equipamiento vial del mencionado Municipio; 
a saber: 

1 

-Furgón Dodge mt. 79 - modelo año 1979.- 

10 	-Ambulancia Volkswagen mt. 17- modelo año 1989- 

-Camión (chasis con cabina) Dodge mt. 60- modelo año 1975.- / 

-Tractor Fiat 400-E mt. 100 - modelo año 1977.- 

-Motoniveladora Siam Wabco - modelo 444 año 1980.- 

Articulo-20:-La Dirección de Contaduría General a través de la Dependencia Registro Patrimonial 
deberá efectuar la entrega de los elementos donados, (dándolos de baja del Patrimonio 
Municipal), a la Municipalidad de Punta Indio, mediante acta de entrega que será 

	

4 	archivada como antecedente y copia de la misma agregada al Expte. N° M-685590196.- 

Arto culo-30:-Comuníquese, etc.- 

	

1 
	 SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de octubre de 1996.- 
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